
GOBIERNO DE LA 

REPÚBLICA DOMINICANA 

HACIENDA 

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS 

COMUNICADO 

La Superintendencia de Seguros de la República Dominicana, entidad reguladora y supervisora del mercado 

asegurador, encargada de garantizar su correcto funcionamiento, proteger los derechos de los asegurados e 

impulsar un desarrollo sostenible y confiable en línea con las mejores prácticas nacionales e internacionales. 

Como parte de su compromiso con el fortalecimiento institucional y en cumplimiento con la normativa que rige 

el Sistema Nacional de Planificación e Inversión Pública, se encuentra en proceso de formulación de su Plan 

Estratégico Institucional (PEI) 2025-2028. 

Atentamente, A 

Estefany Indira Pujols Castillo. * 

Directora de Planificación y Desarrollo-- 

Refrendado por 

, 
, 

Julio César vgén Jiminián 

Superintendente de Seguros 

Av. México No. 54, Gazcue, Santo Domingo, Distrito Nacional, Apartado postal 2207, República Dominicana. 

Tel.: 809-221-2606 - Fax: 809-685-5096 


